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Resumen

El patrón epidemiológico domi-
nante en España está representado por 
las enfermedades crónicas y las proyec-
ciones apuntan a que este fenómeno va 
a continuar perpetuándose durante las 
próximas décadas. El modelo de gestión 
de casos en la atención a personas con 
problemas de salud crónicos, ha demos-
trado ser clave en la coordinación de pa-
cientes y obtenido buenos resultados en 
relación a eficiencia, efectividad y satis-
facción percibida, en los estudios lleva-
dos a cabo al respecto. La implantación 
de este modelo en España ha sido de-
sigual y heterogénea, pero la mayor par-
te de las comunidades autónomas han 
optado por la figura Enfermera Gestora 
de Casos (EGC), con dedicación exclu-
siva, para la atención de personas con 
alta complejidad. Menos desarrollado y 
estudiado está la implantación de este 
modelo como una de las competencias 
de la Enfermería Familiar y Comunitaria 
(EFYC). En el presente trabajo se anali-
zan algunos de los factores que justifican 
que el modelo de gestión de casos pue-
de ser llevado a cabo por la EFYC.

Palabras claves: Gestión de ca-
sos; Atención Primaria; Enfermedad cró-
nica;

Abstract

Chronic diseases dominate the 
epidemiological pattern in Spain. The 
future indicates that this phenomenon will 
continue to perpetuate itself during the 
coming decades. The case management 
model in caring for people with chronic 
health problems has proven to be key in 
patient coordination. In the studies, the 
results are good in relation to efficiency, 
effectiveness and perceived satisfaction. 
The implementation of this model in 
Spain has been uneven and heteroge-
neous. Most of the territory has opted for 
the Nurse Case Manager (NCM), with 
exclusive dedication, for the care of peo-
ple with high complexity. However, the 
implementation of this model as one of 
the professional competencies of Family 
and Community Nursing is less develo-
ped. This report analyzes some of the 
factors that justify which case manage-
ment model can be carried out by the 
Family and Community Nursing.   


Key words: Case management; 
Primary Care; Chronic disease
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INTRODUCCIÓN

Desde hace ya algunos años, el 
patrón epidemiológico dominante en Es-
paña, está representado por las enfer-
medades crónicas, y las proyecciones 
apuntan a que este fenómeno va a con-

tinuar perpetuándose durante las próxi-
mas décadas, agravado por el contexto 
sociodemográfico en el que nos encon-
tramos. Las enfermedades crónicas se 
caracterizan por ser de larga duración y 
progresión lenta, causan mortalidad 
prematura, afectan a la calidad de vida 
del individuo y su entorno, y suponen 
una importante carga económica para el 
sistema y la sociedad (1)(2).

Para hacer frente a este reto que 
supone la cronicidad, se han desarrolla-
do modelos de estratificación de la po-
blación en base a nivel de complejidad 
clínica, combinado con criterios de utili-
zación de recursos, con el objetivo de 
implementar intervenciones costoefecti-
vas (1). Por su parte, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) propuso la 
atención innovadora para las condicio-
nes crónicas “Innovative Care for Chro-
nic Conditions”; Wagner desarrolló el 
modelo “Chronic Care Model (CMM)”, 
referencia internacional en la atención a 
enfermos crónicos; y por último, el “Mo-
delo Kaiser Permanente”, que realiza 
una estratificación de la población según 
sus necesidades de cuidados, y en don-

de identifica que para la población de 
alta complejidad es idóneo el modelo de 
gestión de casos (2). 

Independientemente del marco 
conceptual utilizado, la estrategia nacio-
nal para el abordaje de la cronicidad en 
el Sistema Nacional de Salud (1) y la 
OMS afirman que la Atención Primaria 
(AP) debe asumir un papel protagonista 
en el manejo de las personas con enfer-
medad crónica (3), potenciando el papel 
de los profesionales de medicina, y es-
pecialmente, el de la enfermera familiar y 
comunitaria (EFYC), como referentes de 
los pacientes con problemas de salud 
crónicos (1).

DESARROLLO

En una revisión sistemática lleva-
da a cabo en 2018, se analizaron las in-
tervenciones enfermeras de mayor im-
pacto en la estrategia de atención a la 
cronicidad, demostrando que el modelo 
de gestión de casos es clave en la coor-
dinación de pacientes con enfermedad 
crónica, obteniendo buenos resultados 
en relación a eficiencia, efectividad, y 
satisfacción percibida (2)(4).

Existen diferentes definiciones 
para la gestión de casos. La Sociedad 
Americana de gestión de casos, la define 
como un proceso de colaboración me-
diante el que se valoran, planifican, apli-
can, coordinan, monitorizan y evalúan 
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las opciones y servicios necesarios para 
satisfacer las necesidades de salud de 
una persona, articulando la comunica-
ción y recursos disponibles para promo-
ver resultados de calidad y coste efecti-
vos (5). 

Por su parte, la North American 
Nursing Diagnosis Association (NANDA) 
introdujo en el año 2000 la intervención 
enfermera NIC: 7320 Gestión de casos, 
definiéndola como: coordinar la asisten-
cia y defensa de individuos concretos y 
poblaciones de pacientes en diversos 
contextos para reducir costes, disminuir 
el uso de recursos, mejorar la calidad de 
la asistencia sanitaria y conseguir los 
resultados deseados (6).

Son varias las comunidades au-
tónomas que han introducido el modelo 
de gestión de casos en su cartera de 
servicios, todas ellas, optando por la en-
fermera como perfil idóneo para el 
desarrollo de esta figura. Si bien es cier-
to, no todas las comunidades la han im-
plantado de igual manera. La mayor par-
te de ellas, han optado por la figura de 
Enfermera Gestora de Casos (EGC) con 
dedicación exclusiva, así pues, en Anda-
lucía se introdujo esta modalidad en el 
año 2002 asignando esta labor a dos 
figuras enfermeras: EGC comunitaria y 
EGC hospitalaria, orientadas a dar servi-
cios a pacientes en domicilio y sus cui-
dadores (7); Canarias, Cataluña o País 

Vasco también abogan por una figura 
dedicada exclusivamente a la gestión de 
casos (8). Sin embargo, en Aragón o en 
Madrid, el papel de gestor de casos, se 
considera como competencia intrínseca 
de las EFYC, ejerciendo esta función 
sobre los pacientes de su población 
asignada (7)(9). 

DISCUSIÓN

Son múltiples los estudios reali-
zados sobre la implantación de la gestión 
de casos en nuestro sistema, y pese a 
no haber un consenso claro sobre com-

petencias, funciones o población diana, 
la mayoría de las experiencias apuntan a 
la enfermería como perfil idóneo para 
éste propósito. Además, la bibliografía 
existente insiste en que la gestión de ca-
sos supone un valor añadido a la calidad 
y seguridad de la atención, sin embargo, 
la mayor parte de las experiencias hacen 
referencia a la aplicación de este modelo 
aplicado desde una figura creada especí-
ficamente, tratándose en la mayor parte 
de los casos de una EGC (10). Sin em-
bargo, no existen así estudios que eva-
lúen la implantación de este modelo por 
parte de la EFYC, con las ventajas que a 
priori podrían darse por sentadas, como 
la tan anhelada longitudinalidad y conti-
nuidad en la atención. 

La integralidad, longitudinalidad, 
continuidad y accesibilidad son los ele-
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mentos que confieren un valor único a la 
AP. De entre ellos, la atención mantenida 
en el tiempo por el mismo profesional 
(longitudinalidad), es sin duda, el que 
tiene un mayor impacto positivo en la 
salud, habiendo demostrado beneficios 
en el reconocimiento precoz de proble-
mas de salud, evitando la medicalización 
y eventos adversos, disminuyendo deri-
vaciones a otros especialistas y servicios 
de urgencias, ingresos hospitalarios y la 
mortalidad (11)

Como cita JM Morales- Asencio, 
existen “huecos” en el proceso de aten-
ción que afectan a la integralidad y con-
tinuidad, aumentando la complejidad y la 
necesidad de gestión de casos (10). 
Ahora bien, ampliar el número de pro-
veedores para rellenar estos “huecos”, 
podría tener un efecto contrario, aumen-
tando la fragmentación de la asistencia y, 
por lo tanto, su complejidad. Además, las 
experiencias de implementación de la 
EGC en AP, como figura específica para 
la atención de los pacientes complejos, 
reportan que han sido dificultosas, expe-
rimentando ambigüedades y conflictos 
en el rol que ejercen, llegando a afectar 
a la satisfacción y a su desempeño labo-
ral (8)(10). 

Otro de los inconvenientes a los 
que se enfrenta la implantación del mo-
delo de gestión de casos, es la ambi-
güedad conceptual que la rodea. Esto 
unido a la falta de un marco normativo 
claro que regule sus funciones y compe-
tencias, han contribuido, probablemente, 
a una implantación desigual y heterogé-
nea del modelo en España. (4). Cons-
ciente de esta dificultad, el Consejo Ge-
neral de Enfermería, en el año 2021, 
presenta un documento de trabajo, don-
de recoge el marco de competencias de 
las EGC en la atención al paciente con 
problemas de salud crónicos, en el que 
se define desarrollo, ámbito de actua-
ción, regulación jurídica, diagnósticos 
enfermeros más relevantes y el marco 
de actividad competencial en áreas asis-
tenciales, de gestión, docencia, investi-
gación y comunicación (12). Las funcio-
nes atribuidas en este documento a la 
EGC, quedan recogidas entre las com-
petencias de la EFYC publicadas en la 
Orden SAS/1729/2010 (12) (13), motivo 
por el cual, puede ser necesario e inter-
esante estudiar la implantación de este 
modelo como parte del trabajo diario de 
la EFYC.  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Tabla 1. Competencias de la Enfermera Gestora de Casos y de la Enfermera Familiar y Comunitaria

Fuente: Adaptación

Además, el desarrollo y utilización 
de tecnologías de la información y las 
comunicaciones que contribuyen a facili-
tar la continuidad asistencial (receta 
electrónica, sistemas de alerta de pa-
cientes cuando son dados de alta, mis-
mo acceso a historia clínica electrónica 
desde los diferentes niveles asistencia-
les, telemedicina…) permiten a la EFYC 
desarrollar la gestión de casos desde AP.

CONCLUSIONES

Son numerosos los modelos, pro-
yectos y experiencias que describen 
(más que evaluar), la implementación de 

la EGC en el abordaje de la cronicidad. 
No obstante, y pese a no ser algo ya tan 
nuevo, no existe un consenso claro en 
cuanto a una metodología de organiza-
ción contundente, costo- efectiva, y que 
resuelva, definitivamente, los conflictos y 
malentendidos creados en torno a esta 
figura (que no al modelo de atención).  

Para garantizar la sostenibilidad, 
calidad y seguridad en la atención a las 
personas con problemas de salud cróni-
cos, es necesario impulsar y promover la 
competencia de gestión de casos en las 
consultas de AP (que no la figura EGC), 
como modelo de atención integral y 

COMPETENCIAS ENFERMERA GESTORA DE CASOS COMPETENCIAS ENFERMERA FAMILIAR Y COMUNI-
TARIA

Proporcionar atención a las personas con necesidades 
de cuidados complejos.

Gestionar la asistencia sanitaria integral en los pacientes 
de alta complejidad.

Minimizar los elementos de discontinuidad y/o duplicidad 
de la asistencia y proporcionar una atención coordinada 
a largo plazo.

Evitar duplicidades o carencias de servicios o prestacio-
nes.
Asegurar la continuidad y coherencia de la labor de los 
distintos profesionales y establecimientos del sistema 
nacional de salud.

Elaborar un plan multidisciplinar de atención con los 
profesionales implicados.

Gestionar, liderar y coordinar grupos de trabajo multidis-
ciplinares.

Asegurar la continuidad de cuidados y la coordinación 
entre los diferentes niveles de atención.

Asegurar la integralidad, integración y globalidad de los 
cuidados, minimizando la fragmentación de la atención.
Gestionar, liderar y coordinar la continuidad de cuidados 
individuales, familiares y comunitarios y los servicios 
sanitarios.

Trabajar en coordinación con la red social en salud. Agilizar las intervenciones de los profesionales que inte-
gran el sistema de asistencia sanitaria y el sistema de 
asistencia social.

Contribuir a la sostenibilidad del sistema mediante el uso 
racional de recursos de apoyo al cuidado.

Optimizar y racionalizar el consumo y utilización de ser-
vicios y recursos.

Identificar población crónica con mayor complejidad 
clínica y/o elevada necesidad de cuidados.
Identificar problemas mediante valoración integral.
Facilitar y acompañar al paciente en su recorrido asis-
tencial y/o sociosanitario.
Ayudar a la toma de decisiones informada.

Liderar, diseñar y aplicar una atención sanitaria y unos 
cuidados de enfermería familiar y comunitaria basados 
en la gestión de casos.
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proactivo, garante de longitudinalidad y 
continuidad en la atención. 

Conscientes de la necesidad de 
una reorganización profunda en AP que 
facilite la aplicación de este modelo a 
través de una modificación en la asigna-

ción de población de acuerdo a determi-
nantes sociales de la salud y/o nivel de 
complejidad, agendas flexibles, o poten-
ciación de la atención domiciliaria, entre 
otras. Es preciso subrayar la importancia 
del papel que podría asumir (y asume) la 
enfermera de familia y comunitaria en la 
atención a pacientes de alta complejidad, 
que, por su perfil, competencias y auto-
nomía, podría aportar mayores benefi-
cios en la atención, que los obtenidos a 
través de una figura específica de EGC.
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